
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA JOSE ZABALA PIEDRAHITA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1010125324, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 702 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para la 
planificación e implementación de la transversalización del enfoque de derechos de las mujeres y de género, en el 
marco de los procesos misionales de la Agencia.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-11

Fecha de inicio: 2025-02-12

Valor inicial del contrato: $63,800,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 08:09:48 PM

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar la atención diferencial de las mujeres y personas con Orientación Sexual e Identidad de Género Diversa 
OSIGD en los procesos misionales de la Entidad, mediante la formulación, implementación y seguimiento de los 
planes, programas, proyectos y acciones establecidos para la vigencia 2025. 2.Orientar la transversalización del 
enfoque de derechos de las mujeres y de género en la Entidad, en los procesos misionales liderados por el Grupo 
Territorial, a través de asistencia técnica en la elaboración, implementación y seguimiento de estrategias definidas por 
la supervisión, de acuerdo con los lineamientos de la ARN. 3.Brindar herramientas técnicas para la transversalización 
del enfoque de derechos de las mujeres y de género en la formulación, implementación y seguimiento de planes de 
reincorporación individual y colectiva en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 4.Apoyar el seguimiento a 
proyectos, contratos yo convenios que se desarrollan en el territorio de acuerdo con las orientaciones de la supervisión. 
5.Apoyar la difusión y socialización de materiales pedagógicos para la sensibilización y orientación del enfoque de 
mujeres y género con los Grupos Territoriales y la población sujeto de atención. 6.Apoyar acciones de incidencia e 
identificación de la oferta municipal y departamental para el acceso de mujeres y personas OSIGD de los procesos 
misionales de la Entidad. 7.Participar en reuniones institucionales e interinstitucionales requeridas, de acuerdo con las 
orientaciones de la supervisión, en el marco de los procesos misionales de la entidad, para el desarrollo de planes, 
programas y proyectos con enfoque de género. 8.Acompañar en el fortalecimiento organizativo de los procesos de 
mujeres sujeto de atención de las rutas misionales de la entidad, promoviendo el liderazgo, empoderamiento, 
autonomía económica y su ciudadanía activa. 9.Apoyar la implementación de acciones y estrategias dispuestas por la 
Entidad para la prevención y atención de violencias basadas en género VBG contra mujeres y personas OSIGD 
vinculadas a los procesos misionales de la ARN. 10.Tramitar los documentos generados conforme a los 
procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por la ARN, asegurando así 
una adecuada administración de los mismos.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARIA JOSE ZABALA PIEDRAHITA , identificado (a) con  C.C.  No. 1010125324, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 937 - 2024 
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía administrativa y técnica en la 
planificación, desarrollo y seguimiento de las acciones con enfoque de derechos de las mujeres y de 
género, en los planes, programas y proyectos establecidos en la Política Nacional de 
Reincorporación Social y Económica y en todos los procesos misionales y acciones institucionales 
de la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1.Acompañar los procesos de formulación, implementación y seguimiento de las acciones, planes, 
programas y proyectos que promuevan la atención diferencial de las mujeres y personas LGBTIQ+ 
de los procesos misionales de la entidad.   
2.Apoyar los procesos de transversalización del enfoque de derechos de las mujeres y de género 
en la Entidad, en los ejercicios liderados por el Grupo Territorial, retroalimentando y fortaleciendo 
las herramientas, instrumentos, procesos y procedimientos necesarios para su efectiva 
implementación.   
3.Apoyar a la supervisión en el seguimiento a proyectos, contratos y/o convenios que se 
desarrollan en el territorio con recursos de los procesos misionales de la entidad y/o cooperación 
internacional.   
4.Apoyar la formulación de materiales pedagógicos para la sensibilización y formación del enfoque 
de mujeres y género.  
5.Acompañar acciones de incidencia y sensibilización en enfoque de derechos de las mujeres, de 
género y orientaciones sexuales e identidades de género diversas en el Grupo Territorial y con las 
instituciones municipales y departamentales competentes.   
6.Acompañar y participar en espacios institucionales e interinstitucionales, mesas técnicas e 
instancias requeridas que se susciten en el marco del proceso de reincorporación para el 
desarrollo de planes, programas y proyectos con enfoque de género.  
7.Apoyar en el fortalecimiento de proyectos y de formas asociativas de mujeres, procurando el 
empoderamiento, liderazgo, autonomía económica y ciudadanía activa de las mujeres 
acompañadas por la entidad.   
8.Apoyar la generación de documentos internos de análisis de contexto y de balance de la 
situación de las mujeres y las personas LGBTIQ+ que participan de los procesos misionales de la 
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Agencia con enfoque interseccional étnico, curso de vida y discapacidad.   
9.Apoyar en la orientación en los procesos de capacitación dirigidos a mujeres y personas 
LGBTIQ+. 

Fecha de suscripción del contrato: 05/04/2024 
Fecha de Inicio: 09/04/2024 
Valor del contrato: $ 49,600,000 
Valor mensual de los honorarios: $ 6,000,000 
Fecha de terminación final: 15/12/2024  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 49,600,000 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 24 de octubre de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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LA ADMINISTRADORA DE LA FUNDACIÓN PAX COLOMBIA 
 

 

CERTIFICA: 

 
 

Que, MARIA JOSE ZABALA PIEDRAHITA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.125.324 de 

Villavicencio (Meta) presto sus servicios profesionales a LA FUNDACIÓN PAX COLOMBIA bajo la modalidad 

de Contrato Civil de Prestación de Servicios. 

 

A continuación, se detallan las contrataciones suscritas con EL CONTRATISTA: 

 
 

OBJETO DEL CONTRATO FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

MONTO 

Servicios Profesionales de asesoría y capacitación jurídica a 
víctimas del conflicto armado en el departamento del 
Meta.  

17 Abril 2.021 16 Dic. 2.021 
$28.000.000 

(9 desembolsos) 

 

 

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada en Bogotá D.C, a los diecisiete (17) días del 

mes de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

 

 

 

 

GLORIA E. GUTIERREZ FALLA 

Administradora 

Fundación PAX Colombia 

 

Transacción 09222115557469597927 Firmado GG
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OFICINA DE
CONTRATACION. 

ALCALDIA DE VILLAVICENCIO Niilavicenci 
Mtunicgco cde \Villavicewcla 

1010/979. 

EL (A) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

VILLAVICENCIO 

CERTIFICA: 

De conformidad con la información que reposa en los documentos originales pertenecientes 
al Municipio, que el (la) contratista: MARIA JoSE ZABALA PIEDRAHITA, Identificado (a) 

con cedula de ciudadania número 1.010.125.324 DE VILLAVICENCIO, celebró con el 
Municipio el o los siguiente(s) contrato(s): 

CONTRATO No.: 399 DE 2020 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN LA DIRECCION
DE GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCION DE LA 
SECRETARIA DE GESTION SOCIAL Y PARTICIPACION

CIUDADANIA."
DE 

Dia: 17 

OBJETO: 

FECHA 
Mes: 03 Año: 20200 

SUSCRIPCION: 

VALOR INICIAL DEL 
$ 17.500.000,00 CONTRATO: 

PLAZO INICIAL DE Mes(es): 05 EJECUCIÓN: Dia(s): 

Adición No.: N/A Valor: N/A 
ADICIÓN(S): Adición N/A Valor: N/A 

VALOR TOTAL 
CONTRATO: $ 17.500.000,00

(Valor inicial +adiciones)
PRORROGA(S): Prorroga No.: N/A 

Prorroga No.: N/A 

Mes(es): N/A Dia(s): N/A 

Mes(es): NIA Dia(s): NIA 

PLAZO 
EJECUCIÓN: 

TOTAL 
Mes(es): 05 Dia(s) 

(Plazo inicial+ prórrogas) 
FECHA INICIO DEL 

Dia: 01 Mes: 04 Año: 20201 
CONTRATO:

FECHA FINAL 
TERMINACIÓN

DE 

Dia: 30 Mes: d8 Año: 2020 

CONTRATO: 

ALCANCE DEL CONTRATO: 

T: Coordinar e implementar, acciones que permitan identificar las organizaciones, 
colectivos y/o población con orientaciones sexuales diversas e identidad de 
género existente en el Municipio de Villavicencio e iniciar planes de trabajo para 
la implementación de la estrategia en el restablecimiento de sus derechos. 

2. Apoyo administrativo y logístico en la realización de eventosy actividades en el 

Calle 40 No. 33-64 Centro edificio Alcaldia Piso 2 NIT. 892.099.324-3-Teléfono: 6715809 
Códiao Postal: 500001. www villavicencio aov co. Twittoy Avillovoelcaldio 



OFICINA DE 
CONTRATACION. 

ALCALDIA UE VILLAVICENCIO. Valavicencie 
Municipio do Villavicmoio 

marco del diseño e implementación de la estrategia para el restablecimiento de 
los derechos de las personas con orientaciones sexuales diversas e identidad de 
género y de los demás grupos poblaciones protegidos constitucionalmente.

3Fomentar el conocimiento de la diversidad sexual a través de campañas de 
información, sensibilización y de la eliminación de estereotipos sobre lesbianas, 
gays, bisexuales y personas trans, acompañar y apoyar el proceso de creación
de politicos públicas que garanticen la diversidad sexual, los derechos humanos,

económicos, sociales, civiles y políticos básicos de las personas con 
orientaciones sexuales diversas e identidad de género del Municipio de 
Villavicencio. 

4Fortalecer y construir puentes de comunicación entre las personas con orientaciones sexuales diversas e identidad de género, con las instituciones a 
través de los programas de apoyo generando visibilizacion en medios de 
comunicación institucionales y/o privados, articulando acciones y actividades con 
las diferentes dependencias de la administración municipah 

5. Realizar acompañamiento técnico a la mesa participativa LGTBI y mecanismos 
de participación de personas con orientación sexuales diversas e identidad de 
género, articulando acciones concertadas, generando espacios publicitarios para su difusión con el apoyo de la secretaria de gestión social y participación ciudadana del municipio de Villavicencio. 

6. Apoyar las actividades de campo, eventos, y demás programadas por la dirección 
de grupos de especial protección ylo secretaria de gestión social.

7.Presentar informes mensuales a la secretaria de Gestión Social y participación ciudadana sobre las actividades realizadas con las personas con orientaciones sexuales diversa e identidad de género y los demás grupos poblacionales protegidos constitucionalmentee 
8.Apoyar las actividades de archivo y organización d la documentación de las 

actividades desarrolladas dando cumplimiento a las tablas de retencióndocumental establecidas por el municipio de Villavicencio.
9. Las demás que le sean asignadas por la dirección 

sUPERVISOR: JORGE LUIS CIFUENTES SANCHEZ
Que el objeto contractual tuvo un cumplimiento efectivo de las obligaciones contraídas enel contrato, según acta de terminación fechada: Día: 
2020 Mes: 09 Año: 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 03 días del mes de Mayo de 2022. 

VICTORIA CAROLINA KAMIJREZ CRUZ 
Jefe Oficina de Contraación

NOMBRES Y APELLIDOS CRGO VB 
Elaboro 

proyecto: Natalia Jimena Riveros Torres

FIRMA_ 

Profesional Universitari

Calle 40 No. 33-64 Centro edificio Alcaldia Piso 2. NIT. 892.099.324-3.Teléfono: 6715809 Código Postal: 500001 www.villavicencio.gov.co Twitter: @villavoalcaldia 
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Nilavicencie
OFICINA DE 

CONTRATACION 
ALCALDIA DE VILLAVICENCIO 

Municiio do VillviceKoiO 

1010/978. 

EL (A) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

VILLAVICENCIO 

CERTIFICA: 
De conformidad con la información que reposa en los documentos originales pertenecientes
al Municipio, que el (a) contratista: MARIA JOSE ZABALA PIEDRAHITA, Identificado (a) 

con cedula de ciudadania número 1.010.125.324 DE VILLAVICENCIo, celebró con el 

Municipio el o los siguiente(s) contrato(s): 

CONTRATO No.: 1396 DE 2020 

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN

DE GRUPOS DE ESP�CIAL PROTECCIÓN DE LA 
SECRETARIA DE GESTIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA.Y 
DE 

Dia: 08 

OBJETO: 

FECHA 
SUSCRIPCION: Mes. 10 Año: 2020 

VALOR INICIALDELS 12.000.000,00 

cONTRATO: 
PLAZO INICIALL DE 
EJECUCIÓN: Mes(es): 02 Dia(s): 20 

Adición No.: N/A Valor: NIA ADICIÓN(S): 
Adición No.: N/A Valor: N/A 

VALOR TOTAL 
CONTRATO: $ 12.000.000,0 
(Valor inicial +adiciones) 

PRORROGA(S): Prorroga No.: N/A 

Prorroga No.: N/A 
Mes(es): N/A Dia(s): N/A 
Mes(es): NIA Dia(s): NIA 

PLAZO TOTAL 
EJECUCION: Mes(es): 02 Dia(s): 20 
(Plazo inicial+ prórrogas) 
FECHA INICIO DEL ia 
CONTRATO: 

Día: 09 Mes: 10 Año: 2020 

FECHA FINAL DE 
TERMINACIÓN Día: 28 Mes: 12 Año: 2020 
CONTRATO: 

ALCANCE DEL CONTRATO: 

1. Coordinar e implementar, acciones que permitan identificar las organizaciones, 
colectivos ylo población con orientaciones sexuales diversas e identidad de 
género existente en el Municipio de Villavicencio para la implementación de la 
estrategia en el restablecimiento de sus derechos 

2. Apoyo administrativo y logistico en la realización de eventos y actividades, en el 

Calle 40 No. 33-64 Centro edificio Alcaldia Piso 2 NIT. 892.099.324-3-Teléfono: 6715809
Código Postal: 500001 www.villavicencio.gov.co Twitter: @villavoalcaldia 



OFICINA DE
CONTRATACION. Nialavicencie ALCALDIA DE WILLAVICENCIO 

Municipio de VilavcwOK 

marco del diseño e implementación de la estrategia para el restablecimiento de 
los derechos de las personas con orientaciones sexuales diversas e identidad de 
género y de los demás grupos poblacionales protegidos constitucionalmente 

3Fomentar el conocimiento de la diversidad sexual a través de campañas de 
información, sensibilización y eliminación de estereotipos, sobre las personas con 
orientaciones sexuales diversas e identidad de género del Municipio de 
Villavicencio 

Fortalecer y construir puentes de comunicación entre las personas con 
orientaciones sexuales e identidades de genero diversas, con las instituciones a 
través de los programas de apoyo generando visibilizaríian en medios de 
comunicación institucionales ylo privados, articulando acciones y actividades con 
las diferentes dependencias de la administración municipal 

5 Realizar acompañamiento técnico a la mesa participativa LGBTI 
6. Articular acciones que generen espacios de visibilización para su difusión con el 

apoyo de la Secretaria de Gestión Socialy Participación Ciudadana del Municipio 
de Villavicencio. 

SUPERVISOR: JORGE LUIS CIFUENTES SANCHE} 
Que el objeto contractual tuvo un cumplimiento efectivo de las obligaciones contraidas 
en el contrato, según acta de terminación fechada: Dia: 28 

2020.
Mes: 12 Año: 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 03 dias del mes de 
Mayo de 2022. 

VICTORIA CAROLINA RAMRE2 CRUZ 
Jefe Oficina de Contrataçjon 

NOMBRESY APELLIDOS CARGO FIRMA
V'B 
Elaboro:
Lproyecto: Natalia Jimena Riveros Torres Profesional Ufiversitario 

Calle 40 No. 33-64 Centro edificio Alcaldia- Piso 2 NIT. 892.099.324-3.-Teléfono: 6715809
Código Postal: 500001 www.villavicencio.gov.co Twitter: @villavoalcaldia 



 

correo: mujereslibresdeviolencia1257@gmail.com; tel: 322 3803522 
 

 
  
Villavicencio Meta, 01 de marzo de 2024 
 
 

LA VEEDURÍA MUJERES LIBRES DE VIOLENCIA CON REGISTROS No. 
211/2017 y, 463248 de 2022 

 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que MARIA JOSÉ ZABALA PIEDRAHITA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.010.125.324 de Villavicencio Meta, con T.P. No. 291467 del C.S. de la 
Judicatura, presta los servicios profesionales ad honorem a esta Veeduría como 
ASESORA JURÍDICA y TALLERISTA desde el día 10 de junio de 2017 hasta la 
fecha, demostrando durante este tiempo de permanencia, responsabilidad, 
compromiso, honestidad, sensibilidad social y ética profesional.  
 
Desarrollando las siguientes actividades: 
 

- Seguimiento a la implementación de la Ley 1257 de 2008, Ley 2126 de 2021, 
a la ruta de atención integral a mujeres víctimas de VBG, acompañamiento y 
asesoría para la activación de la ruta de los casos que llegan o remiten de 
municipios del Departamento del Meta, principalmente de Villavicencio. 

- Respuesta a peticiones, quejas y acciones constitucionales. 
- Tallerista de la Escuela Popular de Mujeres “Yo Decido”, módulos de 

violencias basadas en género y la IVE como derecho fundamental. 
- Asesoría y acompañamiento a IVE. 
- Elaboración y revisión de proyectos con enfoque de género. 
- Trabajo investigativo con mujeres de la periferia. 

 
 
La presente solicitud se expide a favor de la interesada, para fines personales a los 
(01) días del mes de marzo del año 2024.  
 
 
Sin otro particular,  
 
 
 
 
MAIRA ALEJANDRA MAYORGA PARDO  
C.C. 1.121.878.367 de Villavicencio Meta  
Representante legal  

mailto:mujereslibresdeviolencia1257@gmail.com
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Carrera 21 N° 164 - 88. Barrio Toberín. Bogotá D.C., Colombia / PBX: (57-1)6513838 / Fax: (57-1)6513818 
Fundación colombiana sin ánimo de lucro 

NIT 900.533.680-0 

 
 
 

LA FUNDACIÓN COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO FUCOLDE 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
La Señor (a) MARIA JOSE ZABALA  PIEDRAHITA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1010125324 de Villavicencio, estuvo vinculado (a) con nuestra organización bajo las 
siguientes condiciones: 
 

 Contrato Por prestación de servicios autónomos e independientes No. F-RRHH-PS-C1-
0867-08-18 desde el día 27 de Agosto de 2018 hasta el 31 de Agosto de 2019, en la 
ciudad y/o municipio de Villavicencio, como ABOGADO, con unos honorarios totales por 
valor de TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($32.447.099) 
 
 

Objeto del contrato: 

    

Prestar servicios profesionales para realizar el diagnóstico y asesoramiento de los diferentes 
trámites y procesos relacionados con las actividades de Evaluación, Seguimiento, Control y 
Vigilancia y atención a las solicitudes y denuncias de la comunidad, respecto al 
aprovechamiento, daño y/o afectación del Recurso naturales del sector de hidrocarburos, en la 
jurisdicción de CORMACARENA en pro de la ejecución del convenio 001 de 2018 suscrito entre 
ANH y la Fundación. 
 
Desarrollando las siguientes actividades: 

1. Alimentar / Actualizar la base de datos de los proyectos ligados a la industria de 
hidrocarburos que se desarrollan en el departamento del Meta identificando el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales (permisos menores). 

2. Realizar la identificación de mínimo cuatro (4) de los proyectos que se desarrollan en el 
departamento del Meta para contar con una línea base, control y seguimiento e impulso 
procesal de tramites de hidrocarburos de los proyectos ligados a la industria de 
hidrocarburos otorgados por la ANLA y CORMACARENA en el departamento del Meta. 

3. Asesoramiento de las Peticiones, Quejas, Reclamos y/o Solicitudes del sector 
hidrocarburos y energía en los municipios del departamento del Meta. 

4. Diligenciar cuatro (4) proyectos en la base de datos de compromisos de 1% de la ANLA 
y compensaciones de competencia de Cormacarena. 
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5. Ejecutar como mínimo cinco (5) informes de evaluación, seguimiento, control y 
saneamiento a permisos ambientales, contingencias y quejas del sector hidrocarburos 
en los municipios del departamento del Meta. 

6. Elaborar el plan de trabajo que incluya la relación de actividades y productos a realizar 
tomando como base el plan de Trabajo para el proyecto de CORMACARENA, con el 
detalle mensual de la intervención. 

La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C, a los Veintiocho  (28) días 
del mes de Enero de 2020. 

Cordialmente, 
 

 
 
 
LUIS ROBERTO GAITAN        L.N 
Representante Legal  
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Carlos Arturo León Ardila 
Abogado Especializado en Derecho Procesal y Público 
“Afiliado Orgullosamente a CONALBOS” 

Calle 38 No. 32 – 41 Edificio “Parque Santander” Oficina 405 Villavicencio – Meta, Teléfono (098) - 
6626048 - Cel. 3132108845 - 3188535530 – E-mail: abogadocala@yahoo.es  

 
 
 

 
EL SUSCRITO ABOGADO  

 
 
 

CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA 
 

 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que la Srta. MARIA JOSÉ ZABALA PIEDRAHITA, Identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.010.125.324 de Villavicencio Meta, laboró para esta empresa 
ocupando el cargo de SECRETARIA, desde el día 31 de enero de 2014 hasta el 
15 de diciembre del año 2015, con un horario de 8:00 a 12:00 p.m. y, de 2:00 a 
6:00 p.m., demostrando durante este tiempo de permanencia responsabilidad, 
puntualidad, compromiso y honestidad. Con una asignación mensual salarial de 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($840.000.oo.) 
 
 
Se expide la presente a solicitud de la interesada para fines laborales a los quince 
15 días del mes de febrero de 2016. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA 
C.C. 11´405.870 de Cáqueza – Cund. 
T.P. 49.565 del C. S. de la J. 
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